
NÚM, 141.-LUNES 17 DE JUNIO DE 1907

DE LA I°m-1^^o °viKC^^. ^^ c^^no^a,
4►rtículo 1.° I,as leysa obligarán en la Península, islas

^alearsa y Canarfas, á los veinte días de su promulgación
^i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
Ra prr.maigación el día en que termina la ineerción de la
la, on la C7aceta oficial.

^^irt. 2.° La ignorancia de las lsyea no, eacusa de sn
iatnpli.^niento.

Art. 3.° Las leyea no tondrán efecto retroactivo, ei nu
í:apusieren lo contrario.-(CÓdigo aivil vigente).

.8eal decrete é In.strucc^ió» de .84 áe E^tero de 1305.-
,iirtícalo 23. Las CorporacioueH provfnciales y muuicfpa-
Lee abonarán, en primer térm[no, al Notario ó Notarios que
a:toricen las aubastas, los dereahos por ellos devengadoa y
los snplementoa adelantados por lob infsmos, asf oomo loa
dorechos de inaerción de los anuncios en los periSdicoa ofi-
^iales, cuidando de reintegrarae del rematante, ai lo hubie
^••, lel importe total de los referfdos grstes, de cuyo car-
g^ óou, con arreglo ^. lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°

RARTE OFICIAL

^reú^^eL^ia del Co^aej3 de ^i^istr^^

i;(3aceta dal dfa 16 do Junio.)

SS. MM. ei R>tY Don Aifonao gIII,

la Rr[Na Doña Victoria Eugenio (que

Dios guardP) y au Augusto H^jo el

Priacipe de Asturias contin{taa sin

novedad en su importaute salud.

De igual beneficio disfrutan las de•

más porsonae de la Auguata Real Pa-

mi!ia.

^'Il1SteP10 ^2 I^St^llCCÍ^ll pÚbll^a
Y BELLAS ARTES

sUB$ECRETARÍA

Se halla vacante en el Inetituto de
Sevilla una Cátedra de Matemáticas,
dotada con ol sueldo de 3.000 pesetas
anuales, la cual ha de proveerse por
traelación, conforme á lo diapuebto
en los Beales decratos de ^8 de 3fayo
de 1903 y 31 de Julio do 190^ y Real
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios d9 Ina•
titutoa que deseen eer traelac;ados á la
misma podrán solicitariu en e). plazo
improrr. agabio de veinte diaN, á con •
tar desde la pub!icación de ente anun•
eio en la (Jaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra los Profesorea que da^empcñen 6
be ►yan desompeflado en propiedad otra
de igual asignatura y tengan el título
cientííico que ezige la vacante y el
profesional que I®a ccrresponda.

Los Catedráticos ©IevArAn aus soli-

StJ80RIPCibN PARTICUl.AR I
^

xx eóaBODe Yesetas. Fusss nit oóanonsPeaetaa. `

I Un méa. . . : . $ IIr. mea. . . . ° 4
Trimeatre.. . . 8 25 Trimestre. ... 11 26
Seis meses. ... 16 50 Seie mesc•s. ... 22 50
Un año. .... 33 IIn aíio. . .. 46

I
Niiuzero :[ielta, 40 cérttinw: áe ,peaeta.

Se Dn^lika toQos lor :.'::ar, bzceyto ior Qomingoa^.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban eate BoLRTUr dispon-
drán que se fije un ajemplar en el sitio de costuu^bre, don
de permauecerá hasta el recibo del número siguiente.

il

aitudes, acompaHada^ de la heja de
aervicioa, á esta Subsecretaria, por
cc,nducza y con i^.forme del Jefe del
e;:tab:ecirr^iento en que eirran.

l^ate anuncio ee pub:icará en l06

Boletinei oficialei de lae provincias y

por medio de edictoa en todua loa es-

tabiecimientos públfcoa de enreGanza

do la Nación; lo cual gc; a^vie[te para

que las Autorids,dea reapectivaa dis-

pougan que asi ae veriflque doed® !ue•

gc, aiu n,áa avieo que e! pre^onte.
Madrid 11 de Junio de 1907.-E1

Sabsdcretario, Sílió.

("(}acEta„ dul día 14 3a Jauio )

Gobierna civi 1
Dg LA

PROVI^ICIA DE CORDOBA

Circular nú^. 1754

El aeñor Vicepreridente de la Ccmi•

aión provincial ms comunica el acuer-

do eigui^nte:

^La Comidión provincial ha vieto,
en su sesión del dla de hoy, 10 del ao
tual, el eecrito presentado por don
Dioniaio Trucior (lareia, vecino de
Belalcázar, eacusándoea de continuar
desempeñaudo el eargo de Concejel
intyrino del ayuntamiento de dicha
villa; y

Raaultando que en el mencionado
Eecrito expone el interesado que en ei
mes de Pebrero próaimo paaado fué
nombrado para el expreeado eargo, y
con motivo á au a^anzada edad y
achaquea propioe de 1a vejez ae en-
cuentra i mpoaibilitado para desetnpe•
4ar:o, por lo que aoiicita le sea ade^i-
tida la egcusa que preaenta;

Lae leyes, órdenes ^^ am^naios qne se mandenpnbli^aro:.-
los Boletines orccia.lei ee han de remitir al Jefa polfti^^
respectivo, por cuSo condncto se pasarán á los editorea da
los mencionados periedicos.

(Or^ianes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubrs de 1864.)

Los ae^ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
I responsabilidad, de a^nservar los númeroa de este Bor.a-
Tix, coleccionados para au encuadernación, qne deberá ve-

I rificarse al final de cada año.
!

®DVRRTBNCIA.- Conforme con la condición 4' del
plisgo que ha aervido de base para la snbasta, no ae in-
sertará ningún edicto ó anuncio qne sea á instancia de
parte sin qus abonen los interesados el importe de su pn-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 2b céntimes
por línea ó parte de ella, y la v^nta de números saeltos á
f0 aóntimos.

Res[zltar,do que el i nteresado aeoa• ^
pañó al escrito au ci^ula perronal, de •
la que apareae nota pucrta cn la ^na- :
te. ^r.ia, por cu,$ nota ee ^;omprueba ;
qae el don Dioniaio Trucioa ea do e^ad ^
de aeaenta ^ caatro afiea; '

Conaiderando qus eegán lo diepuea- ^
to en el art. 43 de la ley )llunicipal, ^
loa maSores dn aesenta atána puedea ^
ezcusarse de ser L'oneeja?ss; •

Considerando que 1AS ezcua,[a fua 1
dadua en la edad puedsn preaentaraA ^
en r.uulquier tiempo, conforme á lo ;
diaparato en el último párrsfo de! ar Y
tículo f° dei Real decrsto de j4 de ^
)dsrzo de 1891; _

Conaide^rando que eon arreglo A laa ^
diapoaicionee del miamo y á lo reaue'- ;
to con carai~cter general en la Real or- ŝ
den de 17 de Septiembre d• 1904, á las ^
Comiafcnea provfnciales ccrrssponde, ^
en todos los eaaos, reso?ver en prime• ^
ra inatancia aobre laa eacusar de Con• ^
emjalsa; ^

La Comieión acordó a3mitir la qu® _^
pre ► snt,s don Dioniaio Trucioa Garcia,
del cargo de Conceja! interino del ^
Ayantamicnto de Belalcázar, fuadada ?
en eer ma'or de Beaenta aŭoa; debien• z
do publicarse el presente acuerdo en ^
•] Bor.aTtx OFrcteL de ]a pro^ineia, f
dentro dal quinto dfa, Qegún diepoc• ^
el xrt. 6.° del citado Beal decreto de :<
24 de 3^Iarzo de 1a91. ^

Lo que comunico á V. S, para su
conocimiento ^r efecta,t. Dioe guarde
á V. 8. muchoa añes. Córdoba 11 de
Junio de 1907.->cl VicPpreaidente, R. ►
^ondA.-El Secretarie, Angsl Maria ^
Caatiñeira.^ ^

Lo qu® ss publíca en este periódieo ^
oAcial en cumplimiento del art. 6.°
del Real decreto de 24 do Marzo de ^
1891, é

Córdoba 14 de Junio de 1907.-E1
Gobernador interir^o, M^nLTar. Gox-
zl[.^z,

Circular aicm. 1755

Con eeta fechs digo al Alcalde de
]donti^la 1o que aigue:

^En viata de que para 1a formación
de ]ae Or iFn^nz:^u de la Comunidad
de L,^bradores de eea eiudad se han

cumplido todos loa requísitoa eetab!e-

^idoa en loa ar[iculca de131 al 36, aa•

bo• inclurivo, del Reglameuto de 28

de Febrero de 1906, dictado para la

ejecurión de lc^ ley ds 8 de Julio de

1898, rin qne ee haya aurcítado rec:a•

mación alguna ► , efendo ademáa fa^o

rabler loa informee emitidca, hacien•

do ueo de ,lae facultadea quP me con-

1lere ei art. 37 del Reglamento aludi-

do, acuerdo preaterle mi aprobaeión

por habarse llenado cuantas requiai-

toa ratab'ece la lay, publicándose Ia

preaents re8oluCíÓn cII el BOLETIDI OFI-

CtAL de la provincia, concedibadoee

el plazo de treinta díaa para que con•

tra eata reao';ucian pueda recurrirae

para ante ol Eacnno. Sr. ^liniatro do

Fomento. Lo digo L V. para eu cono-

cimiento, el del interesado, A quien

dará traRlado entre^ando ]os docu-

mentos que ae acompaílan, á loa de-

bidoa efectos.^

Lo que ae hacs público en este dia-

rio oflcia^ para ganoral conocimiente.

Córdoba 14 de Junio de 1907.-I!1:1

Gobernador interino, MANVaL ao^-

ZÁLiz.
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BOLETIN OFICIAL DE LO PROVIIv'CIA DE CORDOBA

DELEGACIÓ^I DE HACIENDA DE L.A PROVII'^CIA DE CÓRDOBA. o

^ D1ilZR'ZST^AG^lON DE HACZC^iYI7A.-ZDIPDESTOS 1ilIN.iE^OS

EI^ZC'I'O 17E SL"BASTA. Núm. 1742

2

Hal!ándose en Cescubierto con más de cuatro trinestree de cánon por superticie lae minas que á continuación se eapresan, las cuales fueron dec!aradas
caducadas por decreto del seíior Gobernador civil de la proviucia, fe^ ba 28 da F,naro dat corriente ^fio, ae proeeee á•eriíicar remate, eI eua ► tendrá lugar en
los estrados de eata De!egaczón de Hacienda en loH dias 10, 16 y 22 de Julio prósimo, á!ae diez horas de cada uno de elloa, cuyaa propiedades mineras, clase
de mineral y pertenencias de que se componen ae detallan á continuacióu:

^ i Dbbitos Importe de

13úmero ' Ir'kmero Clase Número Ia cal:italiracióa
i Término Cáaon anual. liquidad-a en el b tipo

de.a i dnl NODiBR>r DE LA MI1f,A. en que radica. de TOJt1;B^ DEL PROPIF:TAR10 de prr- ERp6d16Gte. de tiL Ŭ SdTa.

carpeta. eapedienta
I

mineral. tf,nnr^ciaS
Pesetai. Pesetaa. Y^•^e':us.

]276 4299 ^;4laria. Ana 2.A ^ CÓrdoba iHierro ;D. 9ntonio Comyn Croke ; 40. 240 ^ s.ooo
983 3633 ;klati^de ^Idem Idem i Anronio López de Tejada ^ 2'LO 1.320 44 . U1 ^0

1273 4091 J^ia• íx Ana , I^iena ^Idem ; E^ mi^mo ^ 20 120 ^ 4.000
1728 6343 Cot^c^^it:^ ^, Vi^laviciosa ^Cobré ^D. B^.ltasar Llamas de Acha ^ 12 180 6 000
1219 4181 S+^n Hipó'ito Baena Hierro ^ Hipólito Pérez G^rcía 1^ 7 `L ^ 2 4^ 0
1194 4t04 L=i Famosa L^^que I^em ^ R^cardo I<forc.oo Orte^a ll ?2 ^ 2.400
i108 378^^ ^S::n Antonio Fa•^ntP Obejuna P;omo i Domingo Muguerza Eguia 21 315 ^ 10.5^ 0
1101 3786 :lanto Domingo ' I +em iI^iem El m^smo 12 180 ^ 6,0^)0
1378 44^5 El Tr s^oro Idem Hul)a ll. Z^,i!o Gxllego Cácerea 20 80 ^ a 666 66
1667 49d3 Puerto Rico Idem Plomo Rafael Boioix Moyano ^ 180 r 6 . (t00
1644 5216 BZ^.ria I Belmez Hu^la Manuel Muñoz 16 100 . 3.333 33
1646 5zt7 Do orra i iem I^dPm El mi^mo 71 'e84 ^ 9.466 66
1664 49b0 L^ E=!rella CordobeAa Vi !abzrta I^iem ':n. Frar.ciRro Fargette Pellicer `l0 fi0 ^ 2.6r;6 fió
638 6y3 Carl^tos S:^nta Eufemia Escoria l3ociedad Fundidora $anta Eufrmia 1 6 ^ 2^ 0
b84 6^ ^6 Toroá9 IdPm ^^'omo ;La misma 1^ lso ° ` s.a o
585 679 1^wtnnia`ao IdPm Idem 'La mitma 10 150

j
6.000

1537 516F Loa Ar gelPa ^ ontoro Idem ,D. Jo^é L^Ioertas Ortuiio 12 180 . f 6.Ott0
1690 5473 Encarnación Hornacbueloe ^ ('obre ^ Die^o Marttnez 24 360 ^ 12.0^'0
1689 5446 gan Antonio Tdem fliPrro Jo^é CafíPro 42 252 ^ 8.4(i0
1684 49c'^U Santa Ipabel Idem Plomo Antonio Fernández ]8 27u . 9.000
1891 548^ ,Dos^ Pedro I^+em Idem ^1u^usto GAhete . 9Z 1.380 a 46.000
1$y3 410h Bo ivia AfSo*a ^ Cobr® Arturo Teylor Ditre '30 3U0 ^ l 0 (100
1379 44z7 F^-1ici^ad Fuente Obejuna P°omo nie^o Rivera Ccrtée 12 180 . 6 0^ ^0
1636 447.^ Fior Cubana F,•piel Hu1!a ^ Franci^co Fargette 8U 320 10 666 66
1687 63^35 ^Juanita Por^achuelos Hierro José Qarcia de la Mata 12 72 ^ ^ 2 400

1652 52z^ La Peria F.Apiel Hulla Roge'io López ^ladrid 9 36 ^ 1. `l(>n
1818 562R ^ a Hinojoea Horrerhuelos Idem Joeé Hinojosa ]6 64 137 60 2•133 33
1^08 4396 Op^rtunidad Viit,^h rta Idem j Antonfo López Bermúdez 4U 160 246 b.s33 33
1b06 4:^66 EapaHa I^iPm IdPm E1 miemo 30 120 360 4 000

1776 5424 I.ola 9ania Eufemia Idem D. paecnal E^pinesa 21 84 2(16 36 2.8u0
1776 5^25 Vu'csao I^Prn IIdPm El miamo 80 3`10 771 7b 10.866 66
929 33'l4 ^3 +n Car'oa M ontoro iCobre D. D^Fgo Garcig De'gado ]2 18J 478 fi . u0U
1733 6384 La IRabela OhPjO ^)_Iulla Fr^nci^co de Bor,ja Canellas 36 144 382 4.800
1196 4231 8a•^^ Prdro R^iFna ^ flierro ' Pe'ro Mora'es y Moralee l= 72 246 46 1.400
1196 4239 Ampa^o Idem ^ Idem ^El mismo 16 96 :127 06 3.2U0
1197 4244 ^an FrRacisco IdAm Idem El miemo l2 7•L 215 48 2.400
1653 618^ S•^n Juli IdPm Idem D. Nico!As Albornoz 12 72 119 80 2.900
1b64 518ri Santa Caailda Idem Idem El miAmo 20 120 ]99 4.0^^0
1555 5187 Isabe' ita 'dem Idem iEl miamo 24 144 23^3 h0 ^.800
1608 6t64 Amp^iA^ión á Lara FuPnte Obejuna ^ Halla iD. Gervaaio Martínez Pérez 174 696 2.370 40 23 2^ ^J
16e0 6^^96 L-+N N ñae I^iPm Idem Joeé Caetillejo de la Fuente 32 128 405 20 4 266 66
]8i2 óR26 La C!asualidad I^em Plomo Nico!áq Guirao 24 360 •7^6 1^ (^UO
172.5 662? R;1 FuPgo Fspiel Hulla Pedro Qómea ^illán 24 96 232 40 3 . `L^ 0
1 fi51 6361 PodProea Idem Idem Aquilino Gil 46 l84 S05 60 6 133 33
1862 5362 C.;rb'onera I^iFm ^ Tdem ,El miemo 35 140 233 4.6t;6 66
1b07 4^49 Santa Ana V^I^aharta I ldem ;D. Aureliano Martínez 28 ' 112 186 80 3 733 33
i^08 4R?0 Ampli^cidn L $anta Ana I^iPn! Idem iEl miRmo ' 40 1(i0 266 b .:s33 33
lso7 5380 A nto' ito I^IPm I ldem ^EI miarno 2l , 84 140 60 2.800
1864 56-18 Adr^án V a d^l Rey ^ Cobre D. Aguaín Garcia Ru?da 21 315 6`?1 75 10 ^^u!)
1534 4%ñl Santq Aurelia uonrcro Plomo Antonio )^arín García 24 360 775 12 U^ 0
1092 3719 Amp!i»ción á Labrador Paqadee ^ Hierro Pab'o Lir.ares 12 72 172 80 2.40U
799 3720 t'^rroita A'm odóvar ; P;omo A^uatin Garcia de Raeda 27 406 671 13.600
945 33f19 D nlaaíd á ^armíta Id^ m Idem 'EI miwmo 1 ló 23 60U
1d72 477U Z^r Zi^ A lcaracPjne Idem 'D. lrelipo Tardet 140 2.100 ^ 7.66íi i0.000
160^, 609^) P^nl^nryacioneR V.a del Duque ; Idem ^ Manuel Caetroverde 92 1.380 4.79^ 60 4ti . u00
1607 5('91 2.° P•o^on¢a^^onee Idnryl ' Idem IEl mismo 84 1.260 3 339 42.000
130^ 4235 La TFmPridad Fuer^te Obejuna . Aierro ;D. Enrique Muñoz de la Gala 18 108 ó3'L 20 3.600
1240 3012 El 1Wi^tNrio Id^•m P!omo ^El m^emo 18 270 1 326 9 C00
1409 4439 L a tia'eroea LucPna Hierro ;D. Salvador Barea 12 72 263 80 2 4(^0
1510 4466 Cartota Belmez ` Hulta ^^ Manuel Pérez Damián 30 120 660 4 l)0O
1b97 4465 La Manuela ^ Id^ m 1 1dem ÍE1 miemo . 80 3Z0 i fi63 10.666 66

i I !

La Delegacibn de Hcreienda de eeta Plicgo de con^iieiones

provincia, conformándoae con lo pre- 1.° La eubaata tendrá lugar en los
pneeto por la Adminietración,ha acor-
dado cen Aeta fecha eragenar en pú
blica aubaeta lae mina^ relacionadas
anteriormente, con arreglo a] si •
6uianta

díaa 10, 16 y 24 de Julio próximo ^e •
nidero, á laa diez horae, por pu^ae á
la llana, en Pi local que ocnpa ]a De-
legación de Hacienda y ante el i!ue•
tríeimo ^eiior Detegado, eellor Inter•

ventor, Jefe del dirtrito l[inero, ♦ d• ^ en el acto de la subasta, ante el eeñor
miniRtrador de Hacienda y el ]efe del preaidante, el 5 por 10^J del ^alor por-
Negociedo da minae, que actuará co• t que se naca.n A reriiutf, lae minae á.
mo SecrFtario. ^ iaa cualea ae presenten come licitado•

8.° Para tomar parts en la subae- res, cuya cantidad ingresará en el
ta ee necesario acreditar que ee ha ^ Teroro, ei te fuera adjudicada la mina,
depoaitado en la csja de Teeoreria, ó á cuenta ds la cantida3 total porqus
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la remate, devolviéndose al intereea-
do en caao contrario.

3.a No podrán hacer postnrae loa
que sean deudoree á la Hacienda en
coneepto de eegundon contribuyentee,
por contratoe ú obligaciones en favor
de! }tstado, mientras no acrediten
hal:ar ►re eolventes en aus compromi-
eos.

4,• Los dueilos de minaa podrán
librarlae pagando en el momento de
verificar$e ctaalquiera de la• tree au•
basta 1,^ cantidad porquo reauiten on
deacubierto (rart. 27 del R^glamento t
de 28 de I+áarzo de 19C'0.)

6,• No de admitir9n poeturae que
no cubran el tipo porque se eacan A
aubaeta, que es la capitalización que
Sgura en !:s aaterior relacióu.

6.a $i hecha la adjudicación en fa•
vor de un rcmatante, este no se pre•
aentara dentro de laa veinte v cuatro
boras á comptetar el pngo total de la
Qubasta, perderá el dereebo al depó-
aito del 6 por 100, que quedará en fa-
ver del Teaoro.

7.• Loa qua concurrau á bacer
propoaicionea en nombre de otros qne
tengau hecho el depdeito, lo harán
preeentando ei re^guardo ó certiflca•
cióu del miame; debiendo conetar á

eont^nuacibn del mi:+mo documento
que autoriza al que lo preaente para
que ha^a propoyicioneq á ou nombre.

8.• No podr9n ezigir los ir,tereaa-

doa otro titu'o do propie•iad que la

carta dp pago correapondiente ^ un

certiflcado que acredlte euficiente-

mente haber veriflc:ado e! ingreeo pa

ra que el Fetfor Qobernador civil de

la provincia le puE^da eapedir el pre-
eitado títu'o, y con éi hacer val^•r eu

dereeho et. el Kegir^tro do la propie-

dad, Ri en él eatu^iera inacrita la mi

na r^matada.
Y en cumpiimie.nto de lo di^puesto,

ae anuncia ai públiro en este periódi-
eo oflcial para conocimiento de loa
que quieran intereNarao en la referi-
da eubaeta; advirtióndose que las t»i•
Aae se ha lan afectae á lce apremios
Y coetae devengadoa en el eapediente
tjerutivo.

Córdoba 14 de Junio de 1907.-EL
Delerado de Hacietzda, Manuel Jimó•
uez Vi¢eate.

DlC LA

PROVINCIA DE; CORDOBA

N>km. 176ó

Número del eapodiente 6.168

DOn Fra• ciRCO Sotom^•, or y Nnvarro Inge-

ziero Jeta accidental d?1 Uiy!rito Minero

de Córdcba.

Hago eaber: qn^ por don Felipe Se

rrano, rcprPPentrrnte da 1a Soci?dad

La Lealt>^d, v ve^ino de eórdoba, se

ba prFan•ntado en P1 (3obierno civil da
ety provincia una in^tanria, fecha 8

^e Junio do 1907, solicitando ee le con
eeda una ^aemaeís denominada Dema^
^^a á('omplsmetato, de mineral plomo,
tita en el ^érmino de ;ldontoro y com-
prtndidx er;tre lae m:nas Conapls^nsn•

t0 y La Qálrsa; cu^a dematía b ha ei

17 DE JUN10 DE 1907

do admitida por de^reto dei eatior Go

bernador de 11 de Ju^:io da 1907, eal•

vo mf•jor d®recho.
Lo que se publica de orden del se•

ñor (3oberaador por medio de exte
edicto para que en el término de
treint:^ dias pu®dan producir rus re-
c'amaciones, cooforme al art. 14 de
la ley, loe que ae crran con drrecho
para ello.

Córdoba 13 de Junio de 1907.-)Cl
Ingeniero Jrfe: P. A., Frr.neiaco Soto
m^, yor.

Nitm. 1766

NtXmero del eapediante 6.169

Hago aaber: quo por don F'elip© Se

rrano, reprenentante de la Sociadad
La I,ea:tad, y vicino de Córdoba, se

ha preeer.tado eu el (Iobierno civil de
edta pro^vincia una inetarcia, f. cha 8

da Jur,ío de 1907, aolicitat:do ae IA coo-

ce^a uua demari^s denominada Dema

aia á San Patricin, de tn+nerai plomo,

aita eu e; térmyt:o de ^funtoro y com•

prendida entre las minas denomina-

dae San Patricio y^4an Serafín; cufa

demuNia le ba eido a^mitidH por de•

creto del aetior (3obern»dor da 11 da

Junio de 1907, aa^vo mt'jor derecho.

Lo que se publica da orden det re

i3or Globetnador por madio de e,te

edicto para que en el término de

treinta día® puedan producir eus re•

clamacíonea, conforme al art. 24 de

1a ley, loa que ae cresn con derecho

para ello. •
Córdoba 13 de Junio de ]907.-E!

Ingeniero Jet'e: Y. A., F`rancisco Soto
mayor.

do á la brigada encargada de la for•

mación del avance Cstaetral ó á la

o8cina de Ccnservacibn correapon

diente ae preaent® el documento que

acredite hallarHe reconacida por la

autoridad económica de la provincia,

ó pcr la auperior del miamo ramo, la
ezencibn temporal de contribución

por cnalquiera de los motivoa egpre•

eadoe en el art. 10 de la ley de 18 da

Junio de 1885 y en el art, 6' det Re

glamento de 30 de Saptiembre del

miymo aiio, ee unirá una eopia del

dacumento al li^ ^gietro flacal, y en la

inecripción del predio correepondien-

t9 ae aA:otarán las palabrae sexención

temporal^ por(equí el número de añ^^a

que falten para el término da la exon•

ción) y se consignará en las listas co•

bratorias et liquido imponible eorres^

pondiente al último que se atribuyó á

la tierra antes dr^ la reforma que f^cé

motivo de exención, cuya circunatan-

cia ae ^xpresará por medio de nota al

pió de las listas.

Lo que ee anuncia por el pre^ente

para conocimient^ de loe Ayuota►
mientoy, Juntae periciales y propieEa

ríoR agricultoree de )a provincia.

Córdoba 14 rie Janio de 1907.-Jo
>_^ le®rnández Borda®.

i

3

% Petiarroya 10 de Jur3io de 1907.-
ŝ Lope Infente.
1

ŝ
ENCINAS REALES

Ntim.l7sz
Don Juan Ayalr V<ra, A;calde constituoio-

n^l de esta vi!la.

Hago saber: que c^onfuccionados en

borrador loa apéndicee al amillara-

miento de rústica y pecuarin y urba=

na dc e^te dietrito, que han do hervir

de ^a!e para !a tormación de las ro-

partos de t^^rri.torial del próaimo año

de 1908, quedan ea^,ueeto9 ul público

en la Secretari^ ► muniripal, por tór-

mino de quince dias, para que puedan

ber ez^min&doa y aducir reciama
alC^Dea.

Encinae Reales 1±3 da Junio de 1907.
-Juan Ayala.

(3UADALCAZAB
1`tim 17G8

Dnn Fernando Ldpez Siochas, Alcalde pre
sidente del Aynntamiento eonetitncioaal
ds etita vaa.

Hago suber: que terminadae la•
cuentaa de ordenación y caudatee del
Póeito de eata v;l:a, reapeetivaH 3!os
aiice de 1904, 19Uó y 19^6, qued.an
expuRetr,a al público en lu Sacreterts
municipal, por término de quince
diaa, para que durante ellos puedan

^

^--- -_..._...._.. . ---....___.._........_.._......._» ................................__.-- Ŝ eer ezaminadact por• el vecinds.rio y

^ i^,.^Tt^T1t^.^Y11^371"^á^^
^

B^LALCAZAR

Szr^icia l^g.°oPómito C^t^stral

Nitm. 1760

Don Jo^é Fernindca y Bordaa, Ingeniero

llirectur del $ercic^o Agronómiou Catae

^ral de eeta provin^ ia.

H+lro eaber: qne por Real orden del
Mini9terio dP Hacienda, ¢on fecha 19
de Abril prdximo paeado, ee ha die
pueNto lo siguiente:

1.° Loe terrenoa plantadoa de oli•

var, viii^do, Arboles fruta!es y árbo-

ler maderab'ea, a^i como ]os terrence

d^ secado^ y lor reducidor á regadio,

terán i.nacritoa en el Regiatro flacal

correspondie:lte, ton ls designación

del verd»^dero cu'tivo que en e!loe ae

eaplote, c.on indicación de la edad de

icsa árbo es ó zrbuwtoa que en eilos y0

encuentr^ n, y con el liquido imponi•

ble que les correapond^a, aegitn eu cul•

tivo y au capc► cidred productiva. 2.°

Dichae tiarraa serán inscrites como

de tercera ciaae aiempre que, halián•

dose p!antudcs de alrbolea ó de vi6e

dos, ^ee falte mAe da un ailo para

ec^mp?ir la edad se[lalada como tórmi•

no para el derecho da eaención g no

hayan pre^^^ntado sua dcreñoa el docu-

arento que la acredite Terminado es^

te plazo, la oflcina de Conaervacíón

corre^pondieuta rectiBcarA en eKtas

in^oripcioner la clbsificación de lot te•

rrenos nuavamente plantadoa, atig•

nár^dole la m^ama clase eeñalada en

igual cultivo á 1oa de análoga produc•

cián en el término municipal.5.` Cuan

Nftm. i761

Don Pedro José Jirobaez bionagles, Alcalde
eonatituciornl de e^ta ^tlla.

Hago sab^r: que terminadoa en bo
rrador lor apéndices >il amillaramiru-

to da ]a riqueza púb:ica de eate tér

mino, de rú^tiea y urbana, que han

de rervir c'e base á la derram,e de la

eontribucíón territerial en el próa;tno

año da 1908, qaedan de manitleato
deKde eata fecht ► en la Secrataría do
RBtN Corporac?ón, durante lae horas

de oficina, haeta el dia 28 da los co

rrienteP, á fln da que puedan aer eaa-

minadoo por los intera^adoe y aducir
lae rEClamacionea que juzguen perti-

nent^a á eu derecho.

Belaicázar 19 de Junio de 1l07.-
Pedro Joeu J mónez.

PFÑAR$OYA,

x ir m . 1785

Don Lope Inf^nte Tocado, Alcalde eonetitn-
cional de e<ta viaa

Hul;o NabNr: que en cump'imiento
á lo pravenido en la n. 0. de 17 de Ju•

nio d{^ 1903, ae recuerda por anedio

de! pre^ente que con r^rreg.o al ar•
ttcu;o 69 dal Seglamento para ]a eje-
cucióu de la ley de reemp,a+ao^a vigbn^
te, los mozce qse les correeponda aer

comprendido• en ei primer alista

miPrato yu^: r^^ torme y neceaiten com•
pr^.,b.^r, pMra ,a:t e$cepcionea quo ee
propongan al^+gar, la auaeneia en ig-
norajo paradero de aua padrea ó her
mc.ccs, deben d^:rante todo nl corrien
te meP, pra:entMrsa an eate Ayunta

miento parri incoar el c•apedieute de

uuaencia que ol repet{do articulo de-
tarmina; advirtióndoles que de no
efectuarlo en repetido p'.azo lee para

rán loa perjuicioe corrospr}ndientes.

( aiucir lae reclamaciones que Petime.
(Iuadalcáz9r 11 de Junio de 1907.

-Fernando Lópea.

^ AL'dT1:DINILLA

£ r+ám. 1764

F! Don ^ntonio Vega, ♦ lcalde oonetitucional
j de eata ^illa.

i Hago eaber: que pravenido por la;
{ Resl orden de 27 de Junis de 1903 quo
i loa eapadientes que menciona el r^r-

tículo 69 dei Reglamento para la eje
^ cueión de la ley de quintas ae for-
^ men der^tro del presente maK, advier•
; to á loe mozoa del reemplnzo del pró-
, aimo atlo de 1908, qua tengen que
^ acrpditar auseucia por mAs tiPmpo de
: diez añoe de sus pedrea ó herwaner,
. que pueden presentar en este áyun-
; tamiento 6u3 ro:icitudee con tal c^bje-
; to, ea el p!azo indicado, en evitación
^ de loe perjuicioe que de no hacerlo
; arí ae les puedan irro^rar.

^ Almedinilla 1`l de Junio de 1907.-
^ A. vega.

AGUIGAR

Núm. 176G

t)on Carloa Csr illo ^l'iecar, Alaalde presi-
deLte del ila^tr^ Ayuntamianto de eFta cin-
e a •i.

Hago aaber: que aprcbado por 'a

Superioridad el reparto ♦rr,inal girw-
do para h+^oer ef ^ctivo el cupo de con-

eumos y rerargoe muriicipulet en ee-

ta pob'ación, el Ayuntami^nto de mi

preyidencia ha acorda^to que el pago

del primero y aegundo trimestree as
efPetúa en la Depositxrt^ municipal,

Heña'aado como plazo vo!uutario pa-

ra e! miemo desde el 15 al 30 del
actual, ambos tncluaive, desde la n

d^oz á lae diez y eeia, los díaa no fer•

tivos; advirtiéndo^e qua tranacurrido

el eapreaado plazo ee procederá con•
tra loa moroaoe por 'a vía ejecutiva
de apremio,

Aguilar 11 de Junio de 1907.-Car-
Ice Cairillo.

!

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL Dllr LA PROVINCIA D]L CORDOBA

AYUNTAMIEl^TTU DE ^.ABRA

AÑO DE 1907

OBLIGACIO:VEB

^iNS D^ JU^IQ

Pl'^^ESL'PU.ESTO D.E (^^STOS

Diatribución de fondoa por capituloe ó conceptoa que, para satiafacer lae
obligacionea de dicho mea, acuerda este Hunicipio, conforme á lo que gobre el
particular previenen las diapoaicionea vigentea:

Ob[igacionee de pago

Cspitnloe

7.°.
9.°

10. °
11.°

Gastos del Ayuntamiento.
I'oticía do seguridad. . .
Yolicía urbana y rural. .
Inatrucción pública. .
Beneficencia. . . .
Obrus públicas. . . .

Núm. 1^38

Inmediato.
^ -

Pesetae.

,' 23b1 IS
. sl^ ^a
. 2672 G7
. 296 2^
. b57 50

. . 155 83
Corrección pública. . , . . 579 49
Cargaa. . . . . . .11107 12
Obras de nueva construcción '
Impreviatos. . . . . , . ^

12.° ^ l^eanltas. . .

TOTALES, . . . . . 18734 46

Diterible,

Pese:as.

Polnnta-
rios.

Pesetas.

933 33 ^

Tutal.

Peaetas.

2351 18
814 81

2E372 27
296 2ó
657 50
110b 83
579 49

11107 12

causa que re le eeguia en dicho Juz•
gado, y con eu resultado se aeordara,
ezpidiéndose mandamiento al ezpre•
eado Jefe para que lo ponga en liber-
tad por eata cauaa ^ lo tenga á dispo•
eíción de dichor Jueaee. Y en ateneión
á no habcr podido notiflcarre á loa
procesadoe dichoe por ignorarre el
acteal paradero de loa miamor, para
que lea eir^a de noti8cación en forma
ee ezpids la preeonte cbdula en ^n-
dó^jar á troee de Junio de mil nove•
cientos riete.-EI actuario, Pedro de
la Vega.

D^ LEGACION GEN Et^AL

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE CORDOsA

x^m. I,bv
Dox Franciace Delgads y García, Lí•

, ^ cexciado en Derecho eiail y Caxóni •
^ p ce, dignidad de a9atatrescuela de ea
^ r ta Santa Iglesia (.'afedrul, Delegado

196G7 ,79

Cabra 29 de 1[avo de 1907.-Carloe Redondo.
Nota.-En eesión de hos ha sido aprobada por el Ayuntamibnto la pre•

aente distribución de fondos.
Cabra 1.° de Jun ► o de 1907.-Joaqnin Mcra, Secretario.-V.° B.°: El AI•

calda Radondo.

Cá8TR0 D1^L RIO

• Núm.1776

Don Jnan Eodrigaez Carretero y Navajae,

♦ lc^lde â reeidance dFl Aynntamiento cone-

titncionQl de esta villa.

H^.go saber: qu® todae los mozoa
que deban ser incluidoa en ol atista-
miento de este pneblo y aíio venidero
de 19C`8, y que traten de alegar en sus
cacFpcionea la auseneia é ignorado
pF^r^^dero de aua padrea ó hermanos,
habrán de preaentarse ante eRta A1•
caldia, dentro del preaente mea, para
que pueda incoarse el espediente que
preceptúa el art. 69 dei Beglamento
para la ejecución de la vigente ley de
Quintae.

Lo que ae hace públiCO para Cono-
cimiento de loa intereeadoe y en cum-
piimiento de la Real orden de 27 de
Junio de 1903.

Ca®tro del Río 16 de Junio de 1907.
-Juan R. Carretero.

VILLA DEL RIO

Núm. 1776

Don Podro Ln[a ^[olleja y Criado, Alealde
presidente de[ Ayuntamiento conetitncio-
nal de esta villa.

Hago aaber: que prevenido por la
Real orden d0 27 de Junio de 1903 que
loa mozoa qno deben ecr aliatadoa pa
ra el reemplazo de 1908, y que tengan
que juetiflcar la auóeneia por máa de
diez afio^ de padrea ó hermanos que
ee encuentren ®n ignorrado paradero,
it:etruyan los oportunca egpedientea
aurante ei mea actual, para que en eu
dta pueda producir eeta circuaetancia
ezcep^ión legal á fsvor de los mie•
mca, ee lee advierte á los quo se en•
cuentren en indicado caso que aEi lo

deb. rAn hscer dentro del p?azo indi-
cado, puea de lo contrario lea parará
el p®rjuício correapans3iente.

Vílla del Río lb de Junio de 1907.-
Pedro L. MolIeja.

dUZGADOS

Ah'DUJAR

1f ám. 1768

Cddwla de a^otifccacióx.

En cauea eeguida en eate Juzgado
contra JuRn Padilla Torrea (a) Cgbo
de los Tontoa y][aria Ca^ano^a T^net
(a) la Va',eneiana, por hurto, ae die •
tb eenteucia ejecutoria por la sxdien-
cia pro^incial de Jaén, con fecha do-
ce de l[arzo del ,^$o actual, la cua]
contiene el fallo que dice así:

lralle.-I'allamoe: que debemoe ab
ref^er y absolvemoa á los proceeados
Juan Paditla Torree (a) Cabo de los
Tontoa y María Caeanova Tenet (a) la
Valenciana, eonocida por Victoria,
del delito de hurto de que lee acusa•
ba el ]I^inisterio tl'iscal, á aquel como
autor y á eeta como encnbridora; de-
claramoa de oIIcio las coetau cauoa-
daa, mandado aea pueeto inme9iata-
mente en libertad al primero de di•
chos proco3adoa si no eatuviore preao
por otra cauaa, para lo cual telegra•
fleee á lor Juzgados ^e Córdoba ^
Jdontoro ps^ra que manifleeten el e•
tado qus mantengan los surnarioa en
qua fué decretada la prieión del mis•
mo, eegún aparece do eata cauea, no

gensral de Capsllanías y blemorfaa
ds la Diócesis de G'órdoba, eteétsrs,
etcétera. ^

Hago eaber: que á petición de don

Jocé Navnjxs Bravo, vecino da Cas •

tro del IMtto, y con arre ;lo á lo dis
pueeto en el Convenio ley de 24 de ^

Junio de 1867 ^ en la Inatruccibn del

aiguiente diu, se inatruse •zpediente
para la aoamutacíón de rentae de la
Cs^pellat:ía co'.ativa familiar fundada

en Ca.atre dei Rio por Juan de Eapejo Z

y su muler Ana Jim^xez Galeote, por ^
eMOritura otorgada en dieha villa en ^

26 ds Octubre de 1645, anto Andréa

Yartín Qaleote.

Lo que ee anuncia er. el BoLaTirt
OF'Io:a[, de la proviucia para que lle-
gue ia eonocimiento de todoe aquelloa
á quienee pua^a convenir, á ñn de
que loa que se crean con igual ó me• ^
jor derecbe cemparczcan á dedueirlo,
con Ics documentoo nece=arioo, en eeta ^
Delegación, dentro del p'azo de ^rein- ^
ta diaA, á centar desde ia foeha, pa- ^
rándoles en caso contrario el perjui-
cia {a que haya lugar en derecho.

Córdoba 11 de Junio de 1907.-Li•

^Lae ezpreaadas Corporacionea es•

•tán obligadae á eatiafacer loe dere•

^choe de inserción en loe periódicoa

•o8cialea de todaa laa aubastaa que

^resulten desiertae, por no haber mo-

^tivo que acone®je la ezcepción de ee•

•te pago,

^Debe recordarae que lae Corpora•

•cionee eon lae que deben abonar ea

!
^
t
s

,̂
^

á

^
d
1
^•primer término todos loe gaatoa de

' •laa aubaetas inezcueablemente, á re-

•aerva de reintegraree, ouando exis•

^.ta rematante, de loa gastoa ocasio^

^•nadoe por la aubaata en que hubo

t ^or.^ •poa _

^-.^-__._ ^_ -z--^^_w.^-^^

^^é^cd^ce a1 amil^arami^ nto
Dl^ LA RIQUEZA TERRITORIAL

El nzcevo form:rlario,

pzeblic;ado en el "Boletín
Ofl^;zal„ y visado por et

negoeiado re^peetivo^ 8e

halla de re^^ta en la im-

prenta del '^ Diario de

Córd^^ba„ Co»de de Cá ►''
dena8, Y8 (ante8 Letru'

do8.)

^^17 ^f^^^IJ

para i:s c;arapra y`enta dE cp^a;
llería8,

L o ^ poderes para
clas e^ pa3iva::, rESidentes en Cbc•
doba ^ fuera.

I^^ ►̂  ^^P^DI^i^.
tos para guardas jur^:dos.

^^P^.^^^^r^^^Ta
de consumos y lista cobratoria•

.CL^ ^.^Vd.^l^ ,^J^

cenciado Francieco D*]gado . ^ j^adas para edificios y solares•
.

^^^^^^^ ^E ^^^t^^C^^^ ^

En apoyo de la advertencia que se ^

hace en la cs^beza de eate periódico ^

IJista^ ^ e e^^^^.rq^^
can arreglo ^tl últiano modelo.

C^.1J1\ ^^^
o8cial, y para mejor inteligencia de d® caudales y de ordenación •
caantoa en el orden oficial á particn-

lar publiquen anuncios, aea cual fue-

re su procedencia, se intierta á conti^ ^

nuación la parte diapositiva de la ^

Real ord©n de 7 do Febrero de 1906,

publicada eII eate 130LaTIN el día 18

del miamo mee año.
Dico aai:
^Lad Corporacionea provincialea y

^municipales están obligadaa á satia•

^facer todoa ]oe gaetos de laa subaa-

•tas que se declaren desiertae, con

•arreglo igualmente á loe artículoa

^8.° y 23 de ia reforida Inatrucción,

i
hacibndolo á Lora del B[o por infor•
mar el Direator de la cá:cel babérae-
la participado qt:e sobreeeyó en la

Presupue^to^
de gastos d ingresos carcelari°^`

R^CI^OS ^ a^
para la cobranza del impnes
consumos.

^^^ ^I^I^^^ ^oo i
borradores de Ingresos p^

^
Imprenta del Díarío de Córdaba

^
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